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LEY O NICA: CULOS 81 FRACC. IV; 88,1 05,1 07,1 1 0,1 1 1 , FRACC. I Y 1 1 2. 
ESTATUTO DEL PERSONAL ACADÉMICO: ARTíCULOS 1 1  Y 21 PÁRRAFO PRIMERO. 
REGLAMENTO INTERNO DE LA FACULTAD DE NUTRICiÓN APROBADO POR EL CUG EL 9 DE MARZO 
201 5: ARTíCULOS 40 PÁRRAFO SEGUNDO; 46 Y 47. 

OBJETIVO 

Promover y gestionar las funciones sustantivas de la Facultad de Nutrición con la sociedad. (Artículo 46 del 
Reglamento Interno de la Facultad de Nutrición Región Veracruz) 

UBICACiÓN EN LA ESTRUCTURA 

AUTORIDAD LINEAL 

DIRECTOR 
DE FACULTAD 

DE BIOANÁLlSIS 

COORDINADOR 
DE 

VINCULACIÓN* 

'Puesto honorifico y es designado por la Junta Académica a propuesta del Director de la Facultad. 

ATRIBUCIONES 

1 . Vincular la participación de los alumnos en los proyectos que les permitan tener contacto con lo que será 
su vida laboral a través de prácticas de Vinculación, en el marco de las disposiciones emitidas por la 
Dirección General de Vinculación y con los objetivos y metas planteadas en el Plan de Desarrollo de la 
Entidad Académica (PLADEA). (Artículo 46 del Reglamento Interno de la Facultad de Nutrición Región 
Vera cruz) 

Morales 1/junlo/2017 1/junio/2017 

AUTORIZACION FUNCIONAL 




